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 5175 ORDEN APA/789/2005, de 23 de marzo, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y daños 
excepcionales en caqui, comprendido en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados y en el Real Decreto 2329/1979, 
de 14 de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de 
Seguros Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de 
aplicación, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, 
precios y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en caqui, que cubre los riesgos de helada, pedrisco, 
viento e inundación y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en caqui regulado en la presente Orden, que cubre los riesgos de 
helada, pedrisco, viento e inundación y garantía de daños excepcionales, 
en las opciones que figuran en el Anejo, queda circunscrito a las parcelas 
de este cultivo existentes en la Comunidad Autónoma de Valencia y en la 
provincia de Huelva.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Plantación regular: La superficie de frutales sometida a unas técnicas 
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se reali-
cen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales 
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los solos efectos de acogerse a los beneficios del seguro regu-
lado en la presente Orden, se consideran como clase única todas las 
variedades asegurables de caqui.

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar 
la totalidad de la producción de caqui que posea en el ámbito de aplicación.

2. Son producciones asegurables las producciones de las distintas 
variedades del cultivo de caqui, susceptibles de recolección dentro del 
período de garantía.

No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal, como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los huertos familiares destinados al autoconsumo.
Los árboles aislados.

Las producciones no asegurables quedan, por tanto, excluidas de la 
cobertura de este seguro, aún cuando por error hayan sido incluidas por el 
tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro deberán cumplirse 
las siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro-
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos tales como 
«encespedado», «mulching» o aplicación de herbicidas.

b) Aclareo manual, mecánico o químico, de flores y/o frutos, cuando 
los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea práctica habi-
tual en la comarca.

c) Realización de podas adecuadas que tiendan a evitar el «rameado» y 
las incisiones en los frutos. A estos efectos la poda de mantenimiento consis-
tirá en la eliminación de tallos secos y «muñones» dejados en los cortes de 
ramas y tallos, buscando espacios suficientes para la fructificación.

d) Abonado de la plantación de acuerdo con las características del 
terreno y las necesidades del cultivo.

e) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesario para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo 
causa de fuerza mayor.

g) El cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas cultu-
rales o preventivas de carácter fitosanitario.

Para aquellas parcelas inscritas en el Registro de la Denominación de 
Origen «Kaki Ribera del Xúquer» se considerarán como técnicas mínimas 
de cultivo la realización de las prácticas de cultivo recogidas en la norma-
tiva vigente que regula la citada Denominación.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Además de lo anteriormente indicado y con carácter general cualquier 
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde con las buenas 
prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en la declara-
ción de seguro.

Artículo 4. Rendimiento asegurable.

Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento a consignar en 
cada parcela, en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento 
deberá ajustarse a las esperanzas reales de producción.

Para la fijación de este rendimiento en plantaciones en plena produc-
ción, se deberán tener en cuenta, entre otros factores, la media de los ren-
dimientos obtenidos en años anteriores, de cuyo cómputo se eliminará el 
de mejor y peor resultado.

Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros 
Agrarios Combinados, S.A. (AGROSEGURO), no estuviera de acuerdo con 
la producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo 
amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá 
al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precio unitario.

1. El precio unitario a aplicar para las distintas variedades y única-
mente a efectos del Seguro regulado en la presente Orden, pago de primas 
e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos libre-
mente por el agricultor teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con 
los límites máximos siguientes: 

Precio mínimo 
€/100 kg

Precio máximo 
€/100 kg

Todas las variedades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 35
Producciones integradas en la Denominación 

de Origen «Kaki Ribera del Xuquer» (*)  . . . 21 40

 (*) En la zona amparada por la Denominación de Origen «Kaki Ribera del 
Xúquer», el agricultor podrá asegurar sus variedades hasta el precio máximo esta-
blecido para la citada denominación siempre y cuando aporte, con anterioridad o 
en el momento de realizar la contratación al tomador del seguro, la documentación 
correspondiente que acredite la inscripción en el Registro de la Denominación de 
Origen de las correspondientes parcelas de caquis. En el caso de pólizas contrata-
das individualmente, el asegurado deberá tener en su poder igualmente la docu-
mentación citada.

Para que los precios en Denominación de Origen se consideren correc-
tamente aplicados, deberá existir coincidencia entre los datos de la iden-
tificación catastral, superficie y variedad reflejados en el citado registro y 
lo establecido en la declaración de seguro, debiendo conservar copia de 
dicha documentación tanto el asegurado como el tomador durante un 
período de dos años, que deberá ser puesta a disposición tanto de ENESA 
como de los peritos designados por AGROSEGURO, si así es solicitada.

En caso de siniestro indemnizable, si no se presenta la citada docu-
mentación, la indemnización será calculada en base al precio de la varie-
dad sin la consideración de Denominación de Origen.

2. Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación de 
los citados límites de precios hasta con una semana de antelación a la 
fecha de inicio del período de suscripción y dando comunicación de la 
misma a AGROSEGURO.

Artículo 6. Períodos de garantía.

I. Garantías a la producción.

a) Inicio de garantías: Las garantías del seguro se inician con la toma 
de efecto del seguro, una vez transcurrido el período de carencia y nunca 
antes de las fechas que se establecen en el Anejo.

b) Final de garantías: Las garantías finalizarán en la fecha más tem-
prana de las relacionadas a continuación:

Fecha que para cada riesgo y opción de seguro se establece en el 
Anejo.

Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.
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II. Garantías a la plantación.

a) Inicio de garantías: Las garantías se inician con la toma de efecto, 
una vez finalizado el período de carencia.

b) Final de garantías: Para las opciones que incluyen el riesgo de 
helada, las garantías finalizan en la fecha más temprana de las siguientes:

Los 12 meses desde que se iniciaron las garantías.
La toma de efecto del seguro de la campaña siguiente.

Para las opciones que no incluyen el riesgo de helada, las garantías 
finalizaran el 31 de diciembre.

Artículo 7. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indi-
cados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, 
el período de suscripción se iniciará el 1 de abril y finalizará el 15 de 
mayo.

Excepcionalmente ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose 
comunicación a AGROSEGURO de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro, se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la 
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro 
dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo. Para 
aquellas declaraciones de seguro que se formalicen el último día del 
período de suscripción del seguro, se considerará como pago válido el 
realizado en el siguiente día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de marzo de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

ANEJO

Opciones, riesgos y períodos de garantía

Opciones Riesgos
Garantías

Inicio Final

A Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/05 31/10
Incendio, Inundación-lluvia torrencial  . . 01/05 31/10
Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15/06 31/10

B Helada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/09 31/12
Pedrisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/05 31/12
Incendio, Inundación-lluvia torrencial  . . 01/05 31/12
Lluvia persistente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15/06 31/12
Viento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/09 30/11

MINISTERIO DE CULTURA
 5176 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2005, de la Dirección 

General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
convocan subvenciones, en régimen de concurrencia com-
petitiva, para el fomento de la difusión, comercialización 
y distribución de libros españoles en el extranjero, corres-
pondientes al año 2005.

Por Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, se crea el Ministerio de Cul-
tura y por Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, se desarrolla la estructura 
básica del mismo, estableciendo las funciones y competencias de sus 
Centros Directivos.

Dentro de las funciones que corresponden a la Dirección General del 
Libro, Archivos y Bibliotecas, se encuentran, entre otras, la preparación y 
ejecución de los programas tendentes a: la promoción y difusión nacional 
e internacional de las letras españolas; la promoción de la lectura 
mediante campañas de fomento de esta; la promoción del libro mediante 
ayudas a la edición y la participación en ferias y exposiciones nacionales 
e internacionales; el estudio y propuesta de actuaciones en relación con 
la industria editorial y del libro en general; la promoción y ayuda a la crea-
ción literaria y a la traducción, mediante convocatoria y concesión de 
becas, premios y cualquier otro tipo de estímulo; y la elaboración de pro-
gramas y planes para el fomento y mejora de las bibliotecas.

El desarrollo de estos programas se centra en promocionar aquellas 
actividades y productos culturales que, por su relevante significación, por 
su carácter pluricomunitario o nacional, o por la generalidad de su conte-
nido, sean representativos de la contribución de la cultura española a la 
civilización universal. En atención a este carácter, se considera oportuno 
establecer un régimen de subvenciones, de concurrencia competitiva, que 
permita la participación y colaboración de la sociedad en la realización de 
las mismas.

La Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre, (BOE de 8 de enero de 
2005) establece las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones 
públicas del Ministerio de Cultura en régimen de concurrencia competitiva.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en el punto tercero, 
apartado 2 de la citada Orden, convocar las subvenciones correspondien-
tes al año 2005, para lo cual dispongo:

Primero. Objeto y finalidad.–Se convoca para el año 2005 la conce-
sión de subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en régi-
men de concurrencia competitiva, a favor de empresas distribuidoras y 
librerías españolas y extranjeras con la finalidad de fomentar la comercia-
lización y distribución de libros españoles en el extranjero y promover la 
difusión internacional del libro español.

1. Estas subvenciones tendentes a incentivar la comercialización y 
difusión de la producción editorial española tendrán por objeto la finan-
ciación de:

a) Presencia en ferias internacionales.
b) Elaboración de materiales de difusión, boletines de novedades, 

folletos informativos, páginas web en Internet, etc.
c) Actividades culturales de promoción y difusión del libro español 

en el extranjero.

El objeto será el fomento de actividades culturales de promoción y 
difusión del libro español en el extranjero, la potenciación de la presencia 
en ferias internacionales de empresas libreras y distribuidoras del sector 
del libro español y la elaboración de materiales que contribuyan a la difu-
sión del libro español en el exterior (boletines de novedades, folletos 
informativos, páginas web en Internet, etc.)

2. Quedan excluidos expresamente de las subvenciones reguladas en 
esta Resolución los gastos generales de funcionamiento y adquisición de 
material.

Segundo. Imputación presupuestaria.–El importe de las subvencio-
nes convocadas será, como máximo, de 300.510,00 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 24.04.471 del Programa 144A «Cooperación, 
promoción y difusión cultural en el exterior» del Presupuesto de gastos 
del Ministerio de Cultura para el año 2005.

Con cargo a esta convocatoria no se podrá financiar más del 50 % del 
coste de la actividad para la que se solicita la subvención.

Estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas de organis-
mos e instituciones, públicos o privados, para la misma actividad.

Tercero. Beneficiarios y requisitos.–Podrán solicitar estas subven-
ciones, exclusivamente, las empresas distribuidoras y librerías españolas 
y extranjeras que cumplan los siguientes requisitos:

a) Acreditar que durante los dos últimos años, como mínimo, no ha 
comercializado sólo fondos editoriales propios, sino mayoritariamente, 
de distintas editoriales o grupos editoriales.

b) Desarrollar una actividad librera o distribuidora ininterrumpida 
durante los dos últimos años, como mínimo, en la fecha de publicación de 
esta convocatoria.

c) Acreditar una experiencia en la exportación o importación de 
libros españoles durante los dos últimos años, como mínimo, en la fecha 
de publicación de esta convocatoria.

Y además en el caso de librerías y distribuidoras españolas, que no se 
encuentren incursas en las exclusiones y cumplan los requisitos previstos 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo oficial 
que figura como Anexo I de la presente Resolución, cumplimentándose 


